
opoonINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5146/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, 

Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

— \ PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintitrés^de^noviembre del\\ ^ S ^ v
... ,.,.añordos mil veinte, a las veintitrés horas con treinta y tres minutos, se recibió,en el 

SODElWMíMK^''' . V/' W \ 'W
HPOK,ACIO!lfKlw^^',corre-0 electrónico institucional habilitado, para la interposición de-denuncias>un mensaje

jatos procedente del correo electrónico  través del
A EJBCUTIV/cual W denuncia a la Comisión Municipal de Agua^bt^bl^y^Alcantarillado del

---------- ““ Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, ^p^^F prob^ble^ incumplimiento en la

publicación de obligaciones de transparencia^manifestando'lb siguiente:

\S¿/
“Descripción de la denuncia:

Titulo\ *

( nsSS
Ejercicio PeriodoNombre corto del 

formato/

67_ll__Estructura Orgónica_Estrubtura 1 
Orgánica-^ J

'V
2do trimestre2020LTAIPET-A67FII

67JI~Estructúra^Orgánica^Estructurá 
\^Orgénica^ ^ 2020 3er trimestreLTAIPET-A67FII

^fjbEstructura Oryáníc8_Organigrama
\ *

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FII8

^'67JKEstnjcU/mOrgánica_Organigrama 3er trimestre2020LTAIPET-A67FIIB

>r
\SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de febrero del año dos mil veinte, la 

Secretaría^Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5146/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las obligaciones 

de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo 

siguiente:

Fracción II, formato A y B, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo 
a su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada 
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden

✓
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los 
sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicable, del artículo 
67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 
Transparencia local.

TERCERO- Informe del sujeto obligado. El nueve de febrero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; sin embargo, la autoridad responsable fue omisa en rendir su informe 

al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes^mencionada, se^solidtp a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano C^arajite^u^ejcaminara él 
porta) de) sujeto obligado denunciado e informara sobre ekestado\que guarda la]*^/^

'á i tifi 3Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparenda^del^Sujeto Obligado 
referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados? |

secrzta:

En atención a lo anterior, en fecl^ nu^e^e^nwiembre del dos mil veintiuno, 
se recibió el informe requerido por parte\(teia^ Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano Garanticen el oficio>número RP/1580/2021, por medio del que

informó respecto de la fracción IPIo siguiente:

"De conformidad^ con el\Anexo\lf de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes,ydel^rticufo^ToJde^ la Fracción tt de los Lineamientos Técnicos 
Generate^ ípara^.l^\publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
laJ¿eyJ3erferaTdQ^ransparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
^¡fundlfylopsujetos^obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nadonal^/deyTransparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

^^^^F^cción^ll, Formato A y B que hace alusión a: Estructura orgánica y

ySOrganigrama, "segundo y, tercer trimestre 2020".

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a 
la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla 
de actualización y conservación de la información en dicha fracción se 
publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el tercer 
trimestre del ejercicio 2021...

Motivo por el cual no se verifica la información del segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020.
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En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del instituto de Transparencia, de Acceso a la

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es
competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución PoHtica de
los ¡Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, della-'GonstitucTó'n^Rolítica del

ÍUTOOEÍW.ME^!A.CEACCEstado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción l,/91fK92AfracciÓn Kinciso a) y 
FORMAdÓH Y CE PRQTECC’Oü CE DATOS ü . \ V > \ ^
¡OHALES DEL ESTACO CE TAÍ-ttlUÍ?) > 95< 96 V 97 de la LeV General de Transparencia ^Acceso^a^lajnformación Pública,

£j£0UTft/A91- j)2, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparenciay^Acces.o^a la Información

_____________ Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y^fde los Lineamientos que establecen

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento^deipbligaciones de Transparencia que

deben publicar los sujetos obligados, yv y

SEGUNDO. Procedibilidad-.^En la ^interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro^el^siguiente periodo y ejercicios:

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 
relativo^^su^structura orgánica completa, en un formato que permita 
vincularrcádá^parte.de^la estructura, las atribuciones y responsabilidades 

/í^eNej^orrespbnden a cada servidor público, prestador de servicios 
.profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las 
''disposiciones^ aplicable, contenido en el artículo 67 de la Ley de 
\Trarisparencia local.

s Fracción II,

O
Dichojo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario

señalaKloque determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
'\S‘

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de pmeba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;
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IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a<gumplir para la 

interposición de la denuncia son: o.
♦> El nombre del sujeto obligado incumplido: 

❖ La precisión del incumplimiento; <\

*> Los medios de prueba que el denunciante estime'necesano's,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

El nombre del denunciante (no>siendo,este'Tultimo^requisito indispensable

para la procedencia del trámite de la denuncia).<NNV
En el caso que se ocuparen virtud^deHo^anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con

lo previsto en el artículo 93 deJa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado deTamaulipas, Jor locuahse^determina procedente.

TER^ERO.^ Materia \de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documer^os^ue^obrar^en é^expediente se advierte, que el tema sobre el que este órgano 

garante^sespronunciará.será determinar si la denuncia resulta fundada o infundada.

OCUARTO/bstudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico
habüitaído^r*este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas,, respecto a la fracción II, 

del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que 

a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
porto menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
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II.- Su estructura orgánica completa, en un fonvato que pennita vincular cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de 
conformidad con las disposiciones aplicables;
..."Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción II, constituye 

un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a su estructura orgánica 
completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura^¡as'1atribuciones 

y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, pirestador^de'sewicios 
profesionales o miembro de los sujetos obligados, de confc^nidad^cpn^lasvciisposiciones

n««»'S5?plicable
* 1 En concatenación con lo que se cita, nos referimos^aPcprit'eríidoJde los artículos

:j£Q\jTlVA 59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Iransparencia^y^cces^aYa-Jnformación Pública del 

___________ Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: w \ \

“ARTÍCULO 59. \ \
Los Sujetos Obligados deberán difundir de^manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales d^intemefy a través de la Plataforma Nacional, 
de ac'uerdo a los Lineamientos'que, parental efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas Potros medics’accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULO 60. ^

Los Sujetos Obligados [actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en-Ja presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diversol^y j

ARTÍCULO^
1. La/páginajtejnicio,de\los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá 
accesg^directo alySiticr donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este "Titulo, el cual contará con un buscador.

un

\s
•• N

/^ARTÍCUL0 62.f/r
La?/nfOfmac/ón a que se refiere este Título deberá:

h-Señajar el Sujeto Obligado encargado de generaría;

ll.^lndicar la fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de ofício o a petición de los particulares, verifícará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
‘•(Sic)
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El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 
sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentár^en^ cualquier 

momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el^urfiplimiento de las 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. ^

imnAhora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para^cahficar la denuncia 
Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual^alvDepartamento^de Revisión ^ 
Evaluación de Portales para que reporte el estado que^guarda^a'Mjformación que publica 

el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparen^k\conr^^n el Sistema de Portales de^ 

las Obligaciones de Transparencia (SIPOTj de^Plataforma^Nacional de Transparencia

SECRETAR

/
(PNT), respecto a la fracción denunciada.

<\

En ese orden, la '^lar^^v^nidad^de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó medianteNOficio número RP/1580/2021, lo siguiente:

"De conformidad^gon el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, ciei^Articulo^JO^e la Fracción II de los Lineamientos Técnicos 
G^rierales^parsfja publicación, Homologación y Estandarización de la 
Jnformaci'6ri,de^las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
laxLeyiBeneral^e^Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
ctifundir lo§^sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional^ de/Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

s^Fracción II, Formato A y B que hace alusión a: Estructura orgánica y 
^^Organigrama, "segundo y tercer trimestre 2020".

O

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a 
la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla 
de actualización y conservación de la información en dicha fracción se 
publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el tercer 
trimestres del ejercicio 2021...

s Motivo por el cual no se verifica la información del segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020.
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Ahora bíeh, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción II, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, se 

debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en 

el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacjonal está 'betallactoen el Titulo 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fraccioñes^ha la^XLVjll.^En^ste 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada riibro^de información 
determinan los datos, características y forma de organización de laíjnformación que publicarán 
y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el artículo 23 de la Ley General. El artícúlo^djbqa)a^tm^

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán ppner^^disposicióndel público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo^a^pus'facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la infpnvadÓrt\porj6 menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se'séñalan: J J

II.- Su estructura orgánica completa, en~un formato quepermita vincular cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades^que^le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales>p miembro de los sujetos obligados, de 
confonnidad con las disposiciones aplicables;^^*^/

El sujeto obligado induir^Ja estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las 
funciones que se establecen^para el\umplimiento de sus objetivos conforme a criterios de 
jerarquía y especialización^.ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el 
sujeto obligado; de tal forma que sea po.sible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones 
de dependencia-de "acuerdo con el^estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique. Se 
deberá publicar la/estructura'vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y 

' ha sido appobaBa^y/o dictaminada/por la autoridad competente. En aquellos casos en los que 
dicha^est/vctuia no^corfespoñda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se 
encuentran \n~trár}sito ele aprobación por parte de las autoridades competentes. Si la 
estructura/aprobadárse modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante áreas de 
’reciehte^creación^lassque cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que 

^^desaparecieron  f Esta nota se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a 
^ partir^de k'la¿actualización de la fracción. Los sujetos obligados que no tengan estructura 
/~\orgánica^autorizád8 deberán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
\jSqué~corresppnda, que explique la situación dél sujeto obligado. La estmetura orgánica deberá 
. incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las unidades 

administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de 
Napoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, 

asKcomo los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la 
denominación que se le dé. Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración 
paramunicipal, desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, 
ayuntamientos o delegaciones. Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá incluir la 
denominación de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, asi como las 
atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a 
los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el número 
de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros integrados de 
conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos o que 
realicen actos de autoridad). Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que 
especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman 
parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las 
actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica. Además, se publicará un

¡FO.rc::r:EfaíTEraD£CHCS 
JOULES :aE3TAD0CETni^S

\ EJECUTIVA
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hipervlnculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de 
la estructura orgánica, desde el puesto del titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura 
de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o 
cualquier otro tipo de personal adscrito. Respecto de los sujetos obligados que no forman parte 
de los organismos gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos 
equivalentes conforme a su normatividad intema.

Período de actualización: trimestral
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados"

(Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el ^ujetoxobligado, en la

fracción II del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, deb^publicar, de forma’ 
trimestral, su estructura orgánica completa, en un formato^que^pemnit^vincular ca^da^a n 

parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades tau^le^corresponden a cádaj i |

servidor público, prestador de servicios profesionales o<miembr,o dejos sujetos obligados
„ , r k," / K, J .SECRETARIAde conformidad con las disposiciones aplicable, debiendOs conservar publicada la

uu*
\

información vigente.

No obstante, de acuerdo a ^d\que^stablecenr los Lineamientos. Técnicos 

Generales, se advierte que la información.que sejdebe conservar publicada corresponde
-Ay \ /

a la información vigente; es decir, a la actualizada-^en el ejercicio dos mil 2021, en este 
sentido, al momento de resolverJaNfenuqciá^Vla Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio^cJe^Soto^ Marina, Tamaulipas, no se encuentra 

obligado a mantener^publi'eada^ajnformación correspondiente al ejercicio 2020.

En^es^órden-dé^ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 
IMPROOEDENTE^toda^yez^ue como se señaló previamente, no existe obligación por 

parte^Sel^sujeto^obligacio, de conservar o mantener activa la información de la cual ya 
tráns^rió^el^plazo^pára mantenerla publicada, lo anterior, de conformidadrcon lo que se

/

y\

establecéTenJosmismos Lineamientos Técnicos Generales.

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas,, no se encuentra obligado 

a mantener publicada la información relativa a la fracción II del artículo 70 de la Ley 

General, relativa a su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular 

cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a
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cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 

obligados, de conformidad con las disposiciones aplicable, del ejercicio 2020.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de
/V

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá
\ \

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquellajnformación 
que constituya un dato personal, cuya publicación está ^rohibkJaSi ñb^ha^mfediado

^«ErAcaccBO/tj f x\ v
^'ly^FrOTECCSCUECATO'autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le^represente, tal como lo
.j^lcS^CCEiuXIUS ¡l^pQpgp |0S artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción Ih^l^^Vla Ley de Transparencia

\

JECUTIVA yjAcceso a la Información de Tamaulipas y CapítubJX^de^losvLineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;

R E S,U E L V E

PRIMERO.- El incumplimienfo invocado por el denunciante en contra de la 

Comisión MunicípaUde Agua^Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la
Marina, Tamaulipas,^.resulta infundado, según lo dispuesto en el considerando 
C U A RT O-de^^sente^féll^^

/^SEGUNDÓ^ySe hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse"7nsatÍsfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla

ante eLInstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
\ >

Datos asrcomo en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el

/

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de
Datos Personales del Estado de Tamaulipas mediante designación de feéha veintidós dev\
septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral Infracción XXX, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de^Tamaulipas, quien autoriza yV
da fe.

‘SvTU
lAÜ
Plti

7 SECRETARÁ

<VLie. Humberto Rangel'Yallejo 
Comisionado Presidente

✓ V
Lie. Dulce Adriana.Rocha Sobrevilla Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada
\s

Comisionada

Vi*.Ui' i; C-'

.Y,

. EJECUTIVA 
náñ Mendiola Padilla.^ 

Secretario Ejecutivo.

:£A

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/5146/2020.

RGNC

I
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